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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de MediO AMBieNte y OrdeNACióN del territOriO

Anuncio de 29 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y ordenación del Territorio en Granada, por el que se notifica a los interesados los actos relativos a 
determinados procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la Sección de informes y Sanciones en Medio Ambiente de la Delegación Territorial de 
la consejería de Medio Ambiente y ordenación del Territorio en Granada, sita en c/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 
en Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto notificado, se indican a 
continuación:

1. interesado: Don Astrid Marie Du cros. niF/niE/ciF: Y-3465772-P.
-  Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 
GR/2016/643/AGMA/FoR.

-  contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 
tipificada en los artículos 76.1, 80.3 y 86.b) de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, 
siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa de 601,02 a 6.010,12 euros.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

2. interesado: Don Luis Alfonso Jiménez Portillo. niF/niE/ciF: 74553693-K.
-  Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 
GR/2016/645/Gc/FoR.

-  contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: 
infracciones tipificadas en los artículos 76.1, 76.3, 80.3 y 86.b) de la Ley 2/1992, de 15 de junio, 
Forestal de Andalucía, siendo calificadas como graves (2).

- Sanción: Multa de 601,02 a 6.010,12 euros.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

3. interesado: Doña Encarnación Guerrero Martínez. niF/niE/ciF: 74648008-J.
-  Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 
GR/2016/651/AGMA/FoR.

-  contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 
tipificada en los artículos 76.4, 80.3 y 86.b) de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, 
siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa de 601,02 a 6.010,12 euros.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

4. interesado: La entidad: Puerto Boapa, S.L. niF/niE/ciF: B-18608364.
-  Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 
GR/2016/555/AGMA/RSu.

-  contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 
tipificada en los artículos 147.1.d) y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada de la 
calidad Ambiental, siendo calificada como grave.

-  Sanción: Multa de 603 a 30.051 euros, excepto si se refieren a residuos peligrosos, que será de 6.012 
a 300.507 euros.

- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE. 00
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5. interesado: La entidad Actuaciones urbanísticas Alonso y Sempere, S.L. niF/niE/ciF: B-53908299.
-  Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 
GR/2016/554/Gc/RSu.

-  contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 
tipificada en los artículos 147.1.d) y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada de la 
calidad Ambiental, siendo calificada como grave.

-  Sanción: Multa de 603 a 30.051 euros, excepto si se refieren a residuos peligrosos, que será de 6.012 
a 300.507 euros.

- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

6. interesado: Don George Florín cámara. niF/niE/ciF: Y-3253895-F.
-  Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 
GR/2016/617/Gc/EP.

-  contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 
tipificada en los artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre de la Flora y Fauna 
Silvestre, siendo calificada como grave.

-  Sanción: Multa por importe de 1.000 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

7. interesada: Doña Alexandra Tosum. niF/niE/ciF: X-5650175-H.
-  Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 
GR/2016/620/Gc/EP.

-  contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 
tipificada en los artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna 
Silvestre, siendo calificada como grave.

-  Sanción: Multa por importe de 601,02 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

8. interesado: Don Benone chifan. niF/niE/ciF: X-9648410-W.
-  Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 
GR/2016/636/Gc/EP.

-  contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 
tipificada en los artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna 
Silvestre, siendo calificada como grave.

-  Sanción: Multa por importe de 1.200 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

9. interesado: Don Manuel Bolivar Romero. niF/niE/ciF: 24091455-J.
-  Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 
GR/2016/642/Gc/RSu.

-  contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 
tipificada en los artículos 147.1.a) y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada de la 
calidad Ambiental, siendo calificada como grave.

-  Sanción: Multa de 603 a 30.051 euros, excepto si se refieren a residuos peligrosos, que será de 6.012 
a 300.507 euros.

- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

10. interesado: Doña Diana Andrea ignat. niF/niE/ciF: X-9588687-X.
-  Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 
GR/2016/678/Gc/EP.

-  contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 
tipificada en los artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna 
Silvestre, siendo calificada como grave.

-  Sanción: Multa por importe de 850 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.00
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11. interesado: Doña María Soledad cordoba cano. niF/niE/ciF: 29079717-n.
- Acto notificado: Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador núm GR/2016/269/PA/RSu.
-  contenido de la Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador: infracciones tipificadas en los 
artículos 147.1.a), 147.1.d) y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada de la calidad 
Ambiental, siendo calificadas como graves (2).

- Sanción: Multa por importe total de 6.912 euros.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

12. interesado: Don Joaquín cuadrado Villanova. niF/niE/ciF: 23373633-K.
- Acto notificado: Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador núm GR/2016/327/AGMA/cAZ.
-  contenido de la Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los 
artículos 74.10 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo 
calificadas como grave.

- Sanción: Multa por importe total de 1.803,06 euros.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

13. interesado: Don christian Dean chase olan. niF/niE/ciF: 20061812-Q.
- Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2016/376/AGMA/EnP.
-  contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracciones tipificadas en los 
artículos 26.1.a), 26.1.b) y 27.1.a) de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el inventario 
de Espacios naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección, 
siendo calificadas como leves (2).

- Sanción: Multa por importe total de 90 euros.
-  Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

14. interesado: Don Alin Marius Raicea. niF/niE/ciF: Y-3367124-F.
- Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2016/87/Gc/RSu.
-  contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los 
artículos 148.1.a) y 148.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada de la calidad Ambiental, 
siendo calificada como leve.

- Sanción: Multa por importe total de 602 euros.
-  obligaciones no Pecuniarias: inscripción en el Registro Andaluz de Gestores de Residuos no 
Peligrosos.

-  Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

15. interesado: Don Andrés Leonardo Morales Guzmán. niF/niE/ciF: X-5519474-A.
-  Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. Sn/2015/168/AGMA/inc y 
carta de Pago.

-  contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los 
artículos 64.4, 68 y 73.1.a) de la Ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención y Lucha contra los 
incendios Forestales, siendo calificada como leve.

- carta de Pago: núm. 0482180063183 por importe de 90 euros.
-  Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

16. interesado: Don Francisco Javier Ruiz Márquez. niF/niE/ciF: 24248469-Y.
-  Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2016/116/Gc/cAZ y 
carta de Pago.

-  contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los 
artículos 76.1 y 82.2.a) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo 
calificadas como leve.

-  carta de Pago: núm. 0482180063706 por importe de 150 euros. La sanción propuesta se reducirá en 
un 30% cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

-  Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BoE. 00
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17. interesado: Don Florin Vasile Briznei. niF/niE/ciF: X-8293868-E.
-  Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2016/470/AGMA/PES y 
carta de Pago.

-  contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracciones tipificadas en los 
artículos 79.11 y 82.2.a) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo 
calificadas como leves (2).

-  carta de Pago: núm. 0482180063333 por importe de 240 euros. La sanción propuesta se reducirá en 
un 30% cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

-  Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

18. interesado: Don Lucian ciuchi. niF/niE/ciF: X-5625120-X.
-  Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2016/474/AGMA/PES y 
carta de Pago.

-  contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracciones tipificadas en los 
artículos 79.11 y 82.2.a) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo 
calificadas como leves (2).

-  carta de Pago: núm. 0482180063236 por importe de 240 euros. La sanción propuesta se reducirá en 
un 30% cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

-  Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

19. interesado: Don Alexandru Prangate. niF/niE/ciF: X-7275885-L.
-  Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2016/499/Gc/PES y 
carta de Pago.

-  contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracciones tipificadas en los 
artículos 79.2, 79.13 y 82.2.a) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, 
siendo calificadas como leves (3).

-  carta de Pago: núm. 0482180064013 por importe de 360 euros. La sanción propuesta se reducirá en 
un 30% cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

-  Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

Granada, 29 de septiembre de 2016.- La Delegada, María inmaculada oria López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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